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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que se está trabajando para 

dar continuidad al Plan Nacional 5G 2018-2020, en línea con la Unión Europea (UE) y 
el Plan de acción 5G para Europa, adoptado en abril de 2016.  

 
El impulso de este despliegue se está realizando teniendo muy presente la 

normativa española que establece las medidas de protección sanitaria frente a las 
emisiones radioeléctricas, incluyendo las relativas a la tecnología 5G. Dicha normativa 
incluye el Reglamento sobre el uso del dominio público radioeléctrico, aprobado por el 

Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, que establece el procedimiento de control e 
inspección de los niveles únicos de emisión radioeléctrica tolerable y que no supongan 

un peligro para la salud pública, así como el Reglamento que establece las condiciones 
de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 

radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, 
aprobado por el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre. 

 
Este último recoge los criterios de la UE establecidos en la Recomendación 

1999/519/EC, de 12 de julio de 1999, relativa a la exposición del público en general a 
campos electromagnéticos desde 0 Hz a 300 GHz. Sus directrices se basan, a su vez, en 

las indicaciones científicas establecidas por la Comisión Internacional sobre la 
Protección contra la Radiación No Ionizante (International Commission on Non-

Ionizing Radiation Protection, ICNIRP), derivadas de los estudios de la exposición a 
campos electromagnéticos y que cuentan con el respaldo de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), máxima institución internacional garante de la salud.  

 
La ICNIRP realiza informes periódicos con el fin de revisar los niveles de 

referencia seguros para la exposición a campos electromagnéticos entre 100kHz y 
300GHz que incluye, entre otras, las tecnologías 5G, wifi, y bluetooth. El último 

informe ha sido publicado en marzo de 2020 y establece que, a la vista de los estudios 



  

 

 

 

   

 

 

científicos hasta la fecha, no hay motivos para cambiar y mantiene los mismos niveles 

de referencia recogidos en la normativa vigente en España. 
 
 

 
 

Madrid, 29 de octubre de 2020 


